
La providencia se fija en estado No. 035 del 1°/03/2021. ygh 

Constancia Secretarial: Manizales, veintiséis (26) de febrero de 2021. A Despacho de la señora Juez 

informando que fue allegado oficio por Asmetsalud. 

Sírvase proveer, 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintiséis (26) de febrero de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda verbal de responsabilidad civil 

extracontractual de única instancia promovida por Dora Carmenza Ríos Patiño contra 

Mateo Serna Castaño y Juan Guillermo Velásquez Castaño, radicada con el N.º 17001-

40-03-011-2020-00416-00. 

 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio 

allegado por Asmetsalud por medio del cual informa la dirección de Mateo Serna 

Castaño. 

 

Así mismo se le informa al apoderado que las diligencias de notificación personal 

se remitieron al Centro de Servicios Judiciales Civil Familia para que surtan la 

notificación a la dirección que suministro la Secretaria de Tránsito y Transporte de 

Manizales como fue solicitado por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE  
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